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la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase en el Con
sulado general de la Nación en 
Montreal, pase a la situación de dis
ponible.— Página 1834.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase a D. Luis 
Calderón y Martín, Cónsul general 
con la categoría de Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, Direc
tor de Asuntos Comerciales de este 
Ministerio, y disponiendo continúe 
en referido puesto.— Página 1834.

'Otro ídem a Cónsul general con la ca
tegoría de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase a D. Pablo de 
Jamrieía y Muzquiz, y disponiendo 
pase a prestar sus servicios al Con
sulado general de la Nación en 
M on ¿real.— Página 1834.

Ministerio de ia Gobernación.
Decreto confirmando a D. Gustavo 

Pltíüluga y Faitorini en el cargo de 
Director de la Escuela Nacional de 
San idad,— Página 1834.

Ministerio de Agricultura, lndustria 
y  Comercio.

Decreto declarando disueltas las ac
tuales Juntas directivas de las Cá
maras Agrícolas provinciales.— Pá
ginas 1834 y  1835.

Ministerio de. la Guerra.
Orden accediendo a la petición for

mulada por el Teniente coronel de 
la Guardia civil D. Francisco Ro
mero Maclas,— Página 1835.

Otra, circular, elevando a definitiva 
la adjudicación provisional hecha a 
favor de D. Joaquín Merdt, como 
apoderado de la Compañía de Ma
deras, en lo que se refiere a los lo
tes cuarto y quinto de la subasta 
para contratar el suministro de 
maderas con destino al servicio de

Aviación Militar, y  disponiendo se 
celebre segunda subasta con las mo
dificaciones que se insertan.— Pági
nas 1835 y 1830.

Ministerio.de Hacienda.
Orden sobre régimen aduanero a que 

han de sujetarse los ganados que 
disfruten contratos de facería.— Pá
ginas 1836 y  1837.

Otra autorizando a la Sociedad Azu
carera Iberia, S. A., para instalar en 
La Rinconada (Sevilla) una fábrica 
de alcohol desnaturalizado. —  Pági
na 1837.

Otra nombrando Auxiliares de cuarta 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
con destiño a las oficinas provin
ciales que se indican, a los oposito
res que se mencionan. —  Páginas 
1837 y 1838.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo a D. Domingo 

Aniel Quiroga una segunda y últi
ma prórroga a la licencia que le fué 
concedida por enfermo. —  Página
1838.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferma a doña Norberta María Luisa 
Pérez Arce.— Página 1838.

Otra declarando Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional a los señores 
que se mencionan.— Páginas 1838 y
1839.

Otra ídem disuelta la Comisión de 
Vejaciones nombrada por Orden 
ministeriad de 23 de Mayo de 1931. 
Página 1839.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden confirmando a D. Salvador Ur
gida y Ordóñez en el cargo de Au
xiliar técnico de la Sección Comer
cial de ¡a Escuela de Cerámica Ar
tística de Madrid.— Página 1839.

Otra estableciendo las reglas, que se 
insertan, para concesión de becas. 
Páginas 1839 y  1840.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Ordenes concediendo la individuali

zación de ¡as casas que se indican

a ¡os señores que se mencionan 
Páginas 1840 a 1842.

Otra nombrando Vocales patronos del 
Jurado mixto de la Industria Hote
lera, de Murcia, a los señores que 
se indican.— Página 1842.

Otras disponiendo que los Juradoi 
mixtos que se expresan queden 
constituidos en la forma que se t y  
serta.— Páginas 1842 y  1843.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden relativa a nombramientos de 
Ingenieros Industriales. —  Páginas 
1843 y  1844.

Otra disponiendo se constituya un 
fondo común, que se repartirá por 
partes iguales entre todos los In
genieros de la Jefatura respectiva, 
comprendido el Jefe. —  Página 
1844.

Otra dictando las normas que se in
dican para el percibo de indemni
zaciones por el personal facultativa, 
industrial.— Páginas 1844 y 1845.

Otra desestimando instancia de dozf 
Francisco Javier Oses y C la r e s« 
Página 1845.

Otra anunciando a concurso las pía• 
zas de Ayudantes industriales, va* 
cantes en los puntos que se indican« 
Página 1845.

Otra anulando la Orden de 1.° del co
rriente por la que se concedía la 
excedencia al Ingeniero Industrial 
D. Miguel Martin García-Varo.— Pá
gina 1845.

Otra aceptando a D. Antonio Gómez 
de Tejada Cruell la renuncia que ha 
presentado del cargo que se indica. 
Páginas 1845 y 1846.

Otra declarando subsistente la Cáma
ra Oficial Uvera de Almería.— Pági
na 1846.

Administración Central.
E stado .—  Subsecretaría. —  P rotocoló . 

Anunciando que las disposiciones 
del Convenio de Berna para la pro
tección de obras literarias y artís
ticas, revisado en Roma el 2 de Ju
nio de 1928, son aplicables a las 
colonias y protectorados británicos< 
así como a los territorios que se 
dican,— Páginas 1846
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íd e m  la adhesión por parte del Go
bierno del Iraq al Tratado de re
nuncia a la guerra , f irmado en Pa
rís el 27 de Agosto de 1928, cuya  
adhesión lleva fecha de 4 de Febre
ro último.— Página  1846,

J L y c i e n d a .— D irección general clel Te
soro público. — Autorizando a los 
señores que se m encionan  para ce
lebrar rifas en combinación con la 

r Lotería Nacional.— Página  1848. 
£ a ja  general de D epósitos.— O rdena

ción de Pagos.— Dejando sin efecto  
el anuncio que sé publicó en la Ga

c e t a  del día 22 de Marzo último , 
anulando el resguardo del depósito
que se indica.— Página 1847, 

Go b e r n a c ió n . — D irección general de  
Sanidad. — Anunciando concurso  
para la adquisición d* 15 instala- 
cionts cor\ph'*a$ de Fagos X , des- 
tr iadas n ¡es Dispensarios Antitu
berculosos di Fa Pagina  1847,

Circuí'c dispon^cu do se publique en 
t s ít p ir  i ó d ico o, t < i ? hi c ¡as if  ica
rio a definitiva de fus plazas de Mé- 
d i c o s tili i la t e s » ios p c a ’ o r t s m  un ic i- 
pttlcs de Sn'idueJ de ¡es Ayunta

mientos de la provincia de. Alava.—* 
Página 1848.

Ob r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría . —- 
P ersonal facultativo y sus Cuerpos 
auxiliares. — Ainundando hallarse 
vacantes las plazas que se m encio
nan .— Página  1848.

An e x o  u n íc o  .— B olsa  .— Opo sic io n e s  .— • 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l ,— An u n c io s  de  pr e v io  pa g o ,— • 
E d ic t o s .— -Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  de  l o  C iv i l  d e l  
T r ib u n a l  - S u p r e m o . — Pliego 7 y  
principio  del 8.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Gobierno de la 

República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que D. Juan E s
trada y Acebal, Cónsul general, con la 
■categoría 4e Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, en el Consulado ge
neral de la Nación en M ontreal, pase 
sa la situación de disponible, con los 
derechos reconocidos por la legisla
r ía n  vigente.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORHKS 
J51 M inistro ele Estaño,

■Luis de  Z u l u e t á  E sc ó l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
•República, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Luis Cal
derón y M artín, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro P lenipoten
ciario de tercera clase, D irector de 
Asuntos Comerciales del Ministerio de 
Estado*

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase y disponer que continúe 
prestando sus servicios en el mencio
nado puesto.

D ado-en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos trein ta y dos.

-NICETO ALCALA-ZAMÓHA Y TORRES 
E¡! Ministro de Estado,

L u ís  d e  .Z ulxjeta E sc o l a n o .

De acuerdo eón el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren  en D. Pablo de 
Jau rrie ta  y Muzquiz, Cónsul de pri- 

' m era clase en el Consulado de Ja Na- 
’ cióm en Liverpool,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de M inistro P le
n ipo tenciario  de te rcera  clase, y dis
p oner que pase á  p resta r sus servi
cios ©en esta categoría al Consulado 
jge&eral de la Nació& en Montreal.

Dado rn¡ MuIHui a veintiséis de Ma
yo de mil iiavubriiitw  treinta y dos.

NICETO tW.UAU.KAMOUA Y TORRES
E l Mi misiles uí*

L uis de Z ijlu e t^  íísg c l a n o .

M IN IS T ER IO   D E LA  G O B IER N O

SECRETO
E n ejecución de la vigente Ley de 

P resupuestos,
Vengo en confirm ar a D. Gustavo 

P ittalügá y F á tto rin i en el cargo dé 
D irector de la Escuela N acional de 
Sanidad, con la efectividad de 1.° de 
A bril últim o y con la. indem nización 
anual de doce mil pesetas, con que 
dicha plaza aparece dotada en la ex
presada Ley, en v irtud  del derecho 
que le ítré reconocido en el concursó 
convocado en 5 de Mayo de 1980 y 
de conform idad con el apartado  p r i
m ero de la  p rop ia  convocatoria.

Dado en M adrid a tre in ta  y uno de 
Mayo de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-2AMÜRA Y TORRES 
El Ministro ele la Gobern&cién,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q ú m o o i:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COM ERCIO

DECRETO 
La situación actual de las Gánaaras 

Agrícolas provinciales es, en general, 
p recaria  en cuanto a Sus m edios y 
anorm al en cuanto a su situación le
gal, Causas p rincipales de esta a n o r
m alidad han  sido : la suspensión de 
las renovaciones reglam entarias de Sus 
Jun tas directivas, o rdenadas eñ 1927 
en previsión dé una reform a de la 
Ley, que no llegó a realizarse aun 
cuando estuvo redactado el p royecto ; 
los nom bram ientos gubernativos he
chos en m uchas Jun tas; la resistencia  
al pago de las cuotas; las dudas sus
citadas respecto al carácter obligato
r io  de éstas; la falta de censos verda

deros de p rop ietarios, y la confusión 
establecida p o r los continuos cam bios 
en la legislación de que han sido ob
jeto. Basta p ara  ello rec o rd a r  la dero
gación del D ecreto básico por que se 
regían el 2 ele Septiem bre de 1919; la 
creación de las Cám aras de la P ro 
p iedad  rústica, en que las agrícolas se 
transform aron  m ediante el Real de* 
creto de 6 de Septiem bre de 1929; la 
anulación de este Estatuto qué siguió 
casi inm ediatam ente a la constitución  
de aquellos organism os p o r Real de
creto de 18 de F ebrero  de 1930, m e
diante el cual se restab lecieron  las Cá
m aras Agrícolas disueltas y la Ley de 
1919, sin otras m edidas que organiza
sen sus finalidades o corrig iesen el 
desorden que tan con trad ic to rias d is
posiciones hab ían  necesariam ente dé 
p roducir. P o r últim o, m edian te reso
luciones sucesivas de la D ictadura 
fueron suspendidas ilim itadam ente las 
renovaciones bienales reglam entarias 
de las Cám aras y  nom bradas en va
rias  p rovincias, en sustitución de los 
Vocales electivos, Jun tas gubernativas 
que, sin  asegurar las funciones de es
tas entidades, siguen, sin  em bargó, 
ocupando los cargos y resolviendo so
b re  los in tereses agrícolas sin ser la  
dem ocrática rep resen tac ión  de los 
mismos.

Es, p o r o tra  parte , b ien  conocida 
la constitución  de estas Cám aras, que 
no responde a la rea lid ad  de los in te 
reses agrícolas y pecuarios nacionales, 
siendo, con honrosas excepciones, 
organism os anquilosados o refugios de 
determ inados sectores de la v ida ru 
ra l provinciana, que han  convertido  a 
d ichas Cámaras Oficiales eii baluartes 
de caciquism o y po lítica  p a rtid is ta  
que bajo la R epública no pueden con
tin u a r subsistiendo ni un m om ento 
más. Urge, pues, la renovación to tal 
de la estruc tu ra  y reglam entación y; 
funcionam iento  de las Cám aras Agrí
colas prov inciales, a fin dé que sean 
lo que deben ser en el concierto  de Ms 
en tidades económ icoagrarias de la Na
ción.

Peto durante el pasó del antiguó al 
¡ nuevo ser Ae¡ estos organismos es pre**
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ciso colocarlos bajo la dirección y tu
tela de elementos que por el prestigio 
de su -posición funcional’ sean para to
dos garantía de imparcialidad y com 
petencia. D'e esta forma podrán reali
zarse en monieoto oportuno las elec
ciones correspondientes y las Cámaras 
Oficiales Ágrícolas serán mi organis
mo" eficiente, como corresponde’ al 
jmoinento actual de la política espa
ñola.

fb r  todo lo expuesto,
El Presidente de la República, de- 

acuerdo con ei Consejo de Ministros 
y a propuesta de! de Agricultura, In
dustria y  Comercio, decreta lo si
guiente :

Artículo Ifi Desde el día de la pu
blicación de- este Decreto en la Gace
ta (pedan totalmente disueltas las ac
tuales' Juntas directivas de las Cáma
ras- Agrícolas provinciales,, subsistien
do únicamente de entre sus com po
nentes los Tócales, natos, Ingeniero' 
Jefe' del Servicio Agronóm ico, Inge
niero' Jefe de! Servicie Forestal e Ins
pector general1 áe Higiene Pecuaria, 
que -se- confirman en sus- cargos y- re- 
préseulaeioires,

Artículo 2.° Se. constituye una Co
misión ’ gestora con: los Tócales natos 
citoibs en el artículo anterior y los 
elementos- designados- a continuación: 
Presidente de' 3a' Diputación provincial, 
un: Magistrado de la- Audiencia provin
cial, un fuiicronario del Cuerpo téc
nico-' administrativo-, de la Delegación. 
rd.e Hacienda y un Perito agrícola ayu- \ 
dmáe de cualquiera de ios servicios j 
agronómicos-provinciales. i

Artículo: 3P Actuará de Presidente ; 
de la Comisión gestora el de la Diputa- ! 
‘ciéi* provincial; como Vicepresidente j 
jel Ingeniero Jefe del Servicio Agronó- ‘ 
juico- y como Secretario el Perito agrí- j 
cola antes mencionado. Los cargos de 
.Tesorero y Contador lo-s nombrará la 
Comisión por elección entre los restan- 
íes Vocales.

Artículo 4.° La- designación del Ma- 
’gistradp se hará por el Presidente de 
la Audiencia provincial; la del funcio
nario de Hacienda, por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, y la del Pe
rito agrícola ayudante, por el Ingenie
ro más antiguo que se halle desempe
ñando cargo en los servicios provincia
les1 del Estado.

Artículo' 5A Por el Gobernador civil

de la provincia se constituirá la expre
sada Comisión gestora, dando posesión'
de los cargos antes señalados, y levan
tando el acta correspondiente, de cuya 
constitución se dará cuenta oportuna 
al Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Artículo La Comisión gestora- 
funcionará a los efectos del despacho 
ordinario de los asuntos de! trámite 
y  eludirá la resolución, de aquellos cu
ya importancia sea de. carácter extra
ordinario y consienta una dilación en 
su remate. Dicha Comisión percibirá 
las dietas de asistencia y  emolumentos 
silos- había: que venían percibiendo las 
Juntas directivas disueltas por este. De* 
creto-, según sus; respectivos: Reglamen
tos, los. cuales- -seguirán rigiendo bas
ta la promulgación de la nueva- estruc
tura de las Cámaras Agrícolas provin
ciales.

Artículo 7A La disolución de las 
Juntas directivas de las Cámaras Agrí
colas provinciales implica el cese in
mediato de los> elementos representati
vos de las mismas- en todos los orga
nismos dependientes o relacionados di
recta o; indirectamente con el Estado.

Articulo 8.° A la publicación en la 
G a c e t a  d e  M af/ eud de esté Decreto, e 
ínterin se constituye la Comisión ges- 

5 tora, los tres Vocales natos qué: subsis- 
ten se harán cargo, previo acuerdo en
tre los mismos, pero obrando solidaria 
y  mancomimadamente, "dé lo-s inmue
bles-, fondosy documentación-- y -asun
tos en trámite de las- Cámaras Agríco
las provinciales, según se hallen en 
el momento actual.

Artículo 9.° Dentro del plazo máxi
mo de noventa días sé promulgará el 
Decreto constitutivo de los organismos 
que se trata de renovar, y se procederá 
a la celebración de las elecciones co~ 
rrespoíidientés, bajo- lu dirección y go
bierno de- las- ComMones: gestoras  ̂cho
ra creadas»-.

Artículo Hh Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al conte
nido de este Decreto, del cual se dará 
cuenta oportuna a las Gorfes Constituí 
yentes.

Dado en Friego' a. ocho- de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

K IC E T 0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
331 Ministro de Agricultura, SMüstria 

y Comercio,
M a r c el in o  D o m in g a  J, Sa n j u á n * .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente coronel de Ha 
Guardia civil, retirado, D. Francisco 
Romero Macias, domiciliado en Los 
Barrios (Cádiz), en súplica de que la 
pensión de Cruz de la Militar Oirdci* 
de San Hermenegildo, que le señala láf 
relación que publica la Ga c eta  de  M a

d rid  número 17, página 398, de 17 de 
Enero del año actual, se le abone por 
la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, que es por donde viene per* 
cibien&o su haber pasivo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la petición del interesado, quedando 
recMfieada en dicho sentido la relación 
dé referencia. „

Lo que comunico a V. E. para su co« 
nocimienio y cumplimiento. Madrid,' 
10 de Junio de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Deuda f 
Clases pasivas del Estado.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: He tenido a bien elevan 
a definitiva la adjudicación provisto^ 
nal hecha a favor de D. Joaquín Mordt 
como apoderado de la Compañía del 
maderas, por lo que se refiere a los lo
tes cuarto y quinto de la subasta auto
rizada por Orden ministerial de 5 de 
Abril próximo pasado y celebrada el 
12 de Mayo, con el fin de contratar el 
suminisitro de maderas con destino 
al servicio de Aviación militar, ha
biendo quedado sin adjudicar los lotes 
restantes por falta de proposiciones 
que se ajustaran a las condiciones de< 
los pliegos. En su consecuencia se ce
lebrará una segunda subasta, rigiendo 
¡los mismos pliegos que para la prime
ra, con las modificaciones que se de-* 
tallan a continuación.

Madrid, 3 de Junio de 1932,.

AZAÑAi
Señor*.®
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M odificaciones en los pliegos de condiciones para la segunda subasta

C O N D I C I O N E S  T E C N I C A S

Cláusula 1.a—-Es objeto de esta subasta, en la que se admitirá la-concurrencia extran
jera, la contratación de la madera que a continuación se relaciona, a los precios límites que 
i Mtibién eo indican:

Alamo negro deí país en tablones de 2 a 5 X 0,15 a 0,5 X 
0,08 a 0,1 metros.......... ............................................................

Cantidad

12 m3

25 » 

20 y 
15 *. 

18 J» 

18 » 

25 » 

50 '♦ 

35 » 

30 » 

30 »

20 »

Precio
unitario

250.00

250.00

250.00

500.00

300.00

400.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

300.00

TOTAL

3.000.00

6.250.00

5.000.00

7.500.00

5.400.00

7.200.00

8.750.00

17.500.00

12.250.00

10.500.00

10.500.00

6.000.00

09.550.00

Alamo blanco del país en tablones de 1 a 3 X 0,15 a 0,4 X 
0,05 a 0,1 metros, ........... .........................................

Chopo del país en tablones de 1,5 a 2,5 X 0,15 a 0,3 X 
0,05 a 0,1 metros.................................................................... ..

Fresno de Hungría en tablones de 3,5 a 5 X 0,2 a 0,4 X 
0,00 a 0,12 metros............. ..................................................

Fresno del país en tablones de 1 a 3,5 X 0,2 a 0,4 X 0,05 
en adelante................... ................... . . ........................ ...............

Haya de Hungría esterilizada en tablas de tres metros en
adelanto X 0,2 a 0,3 X 0,05 a- 0,08 metros ......................

Haya de Hungría esterilizada en tablas de 1 a 1,9 X 0,3 X 
Ó,02 a 0,05 metros ........................... .......................................

Pino Soria en tablas do 1,9 a 2,5 X 0,15 a 0,23 X 0,015 a
0,023 metros de primera ................................................. ..

Pino S .uia de primera en tablas de 1,95 X 0,205 X 0,023 
metros. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pino Soria, clase corriente, segunda, para embalaje en 
tabla ......................................... ................................ ..

Pino Balsain o Spruoo en largueros 6,2 en adelante X 0,2 
X 0,076 .......................................................................................

&ino Balsain en tablas de 3,6 en adelante X 0,205 X 0,023. 
a 0,05 metros o en su defecto pino del Espinar o de So
ria que reúna hm condiciones mecánicas que el pliego de 
condiciones técnicas fija para el do Balsain .

T o t a l .............

Cl á u s u l a 6.a—Las adjudicaciones se harán por una, varias o la totalidad de las partí- 
las indicadas.

C O N D I C I O N E S  L E G A L E S

Idénticas condiciones, excepto el que sea indispensable el presentar el certificado de pro
ductor nacional, si bien el que lo tengMleberá presentarlo para acogerse, si procede, a ios 
beneficios que les otorgue la Ley de Protección a la industria nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA

• ORDENES
limo. Sr.: .Vistos el estudio del ré

gimen aduanero a que deben someter
se los ganados franceses que vengan 
a España y los nacionales que vayan 
a Francia, en virtud de contratos de 
facería (perpetuos o temporales del 
Inspector especial de Aduanas de 
Pamplona, el informe de la Inspec
ción general del Ramo y la propuesta 
de V. L :

Resultando que en Ja frontera fran
cesa no se cumplen por los fronteri
zos que envían sus rebaños a pastar 
fuera de sus respectivas fronteras, en 
¿virtud de contratos de facería perpe
tuos o temporales, lo dispuesto por el 
Acuerdo internacional firmado en Ba
yona el 4 de Mayo de 1899 y por la 
{fcden- de este Ministerio de 10 de

Marzo de 1900 para el cumplimiento 
del anterior Acuerdo, dictada a peti
ción del Ministerio de Estado:

Resultando que se debe dicho in
cumplimiento a la resistencia del Al
calde de Vera por una errónea inter
pretación del Acuerdo internacional 
ya citado de 4 de Mayo de 1899, se
gún se desprende del oficio de fecha 
de 27 de Diciembre de 1930 que dicha 
Autoridad-.dirigió al Administrador de 
la Aduana de la villa de Vera:

Vistos el Tratado de límites entre 
España y Francia de 2 de Diciembre 
de 1850, firmado el 28 de Diciembre 
de 1858, y sus anejos II y TU; el Tra
tado fijando los límites en la porción 
de frontera correspondiente a las pro
vincias de Huesca y Lérida, firmado 
el 14 de Abril de 1862; el Tratado 
fijando los límites desde el Valle de 
Andorra al Mediterráneo, firmado el 
26 de MaYO de 186P>. v l¿a dijsrnnsirihn

de igual fecha común a los tres Trata
dos que anteriormente se citan; el 
Acta final de arreglo de límites de fe
cha 11 de Julio de 1868; el Acuerdo 
relativo al establecimiento de pases 
gratuitos, firmado en Bayona el 4 de 
Mayo de 1899; la Orden de 31 de Ju
lio de 1892 sobre importación tempo
ral de los ganados franceses del Valle 
de Baigorry que entran en Pais Quin
to y los españoles de los Valles de 
Erro , y Bazián que pasan por los Al- 
duides franceses; la Orden de 10 de 
Marzo de 1900 sobre cumplimiento del 
Acuerdo de 4 de Mayo de 1899, y los 
artículos 137 y 148 de las Ordenanzas 
de Aduanas:

Considerando que por lo que a los 
ganados franceses se refiere, con res
pecto de los Tratados y  Acuerdos in
ternacionales, deben ser legalizado? 
durante su permanencia en territorio 
español con un pase o factura, con 
fianza, de igual manera que los nacio
nales se deben proveer en Francia de 
unas guías (#íacqi?il a cautión” ) :

Considerando que los ganados espa
ñoles a su salida pueden ser someti
dos a todas las garantías que este Mi
nisterio acuerde p a r a  salvaguardar 
los intereses de la Hacienda, máxime 
cuando se trate de ganados cuya ex
portación se encuentra prohibida, sin 
que puedan alegarse para su incumpli
miento cláusulas de los Tratados in
ternacionales que solamente pueden 
invocarse por los fronterizos france
ses en España y por los españoles en 
Francia, pero no dentro de sus pro
pios países, en los que tendrán qué 
someterse íntegramente a las Leyes y 
Reglamentos que sus Gobiernos acuer
den:

Considerando que cualquiera que 
sea la reglamentación que se adopte 
ha de ser la documentación gratuita, 
asi como el ganado libre de derechos 
de Arancel o de cualquier otro que 
tuvieran que satisfacer los que no dis
fruten de contratos de facería,

Este Ministerio ha acordado:
.Que el ganado que goce de contratos 

de facería perpetuos o temporales con 
excepción del que procedente del 
valle francés de Baigorry entr.e a pas
tar en el territorio denominado País 
Quinto, o el de los valles-españoles de 
Erro y Bastán que atraviesen los AL 
duides franceses, que seguirán cum
pliendo lo dispuesto en la Orden de 31 
de Julio de 1892, quedarán sujetos a 
las siguientes formalidades indepen
dientemente de las que establezcan los 
Tratados y Acuerdos internacionales.

Los dueños de ganados o sus emplea
dos franceses, en su primera entrada 

1 nreseníarán en la Aduana el documea*
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lo a que se refiere el Acuerdo firmado 
m  Bayona el 4 de'Mayo de 1899, para 
que se Ies expidan las- facturas de la 
serie R, números 8 y 9S en la forma 
que dispone la Orden de este Ministe
rio de 10 de Marzo de 1900, y en las 
que se copiará el artículo 4.° del repe
tido Acuerdo, firmado en Bayona el 4 
de Mayo de 1399, y se reseñará el ga
nado, para que los pastores no puedan 
alegar ignorancia respecto de su obli
gación de dar cuenta a la Aduana de 
las altas y bajas que experimenten los 
rebaños a su cargo, cuyas oficinas ano
tarán en las facturas dichas modifica
ciones; la fianza que garantice el cum
plimiento de las disposiciones aduane
ras y la exacción de las multas que 
pudieran imponerse serán personales, 
sin que por la Administración se.pue
da exigir otro requisito que el de ser 
el afianzador vecino de un pueblo en 
que esté enclavada la demarcación de 
la Aduana.

Los ganaderos españoles- estarán 
obligados en su primera salida a pro
veerse, de . las, facturas de la serie B, 
números 10 y 11, que determina la ci
tada Orden de 10 de Marzo de 1900, 
que se requisitarán en la misma forma 
y  previa la fianza que se establece pa
ra las guías de los ganados franceses.

Imi unas y otras facturas se liará 
constar, además, la fecha del contrato 
de facería y el sitio donde los rebaños 
tengan la facultad de pastar.

Los rebaños podrán cruzar la fron
tera libremente, cuantas veces sea ne
cesario, según los respectivos contratos 
de facería, siempre que no salgan del 
terreno de sus goces o del circundante 
tolerado en los casos de cualquiera 
accidente fortuito, según los Tratados, 
■a no ser evidente la intención dolosa, 
en cuyo caso quedarán sujetos a las 
penalidades prescritas para los actos 
de defraudación o de contrabando, pe
ro en' las ontradas y salidas defintivas 
deberán avisar previamente a la Adua- 
ra para que ésta facilite al Resguardo 
■la factura principal y disponga las 
comprobaciones necesarias, asistiendo 
o no un funcionario pericial, según las 
necesidades del servicio los consientan. 
La factura principal facilitada al Res
guardo por la Aduana y la duplicada 
qm  obrará en poder de los pastores, 
se cumplirán por el ■ Resguardo y se 
devolverán a la Aduana. Esta, de no 
haber lugar a exigir derechos o multas, 
cancelará la correspondiente fianza.

Las comprobaciones que efectúe el 
Resguardo de los rebaños que se en
cuentren en territorio español de face
rla, se harán sin causar molestia, con 
espíritu amplio y sólo las veces indis
pensables para evitar el fraude, pues 
Su mayor vigilancia debe establecerse

en los límites de las zonas de facería, 
que con las rigurosas comprobaciones 
en las entradas y salidas definitivas en 
la forma dispuesta, son la mejor salva
guarda de los intereses de la Hacienda.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Junio de 1932.

p. D„
ISIDORO VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por la Sociedad Azucarera Ibéri
ca, S. A., solicitando autorización para 
instalar en La Rinconada (Sevilla) una 
fábrica de alcohol desnaturalizado, sig
nificando asimismo que en dicha locali
dad tiene establecidas una fábrica de 
azúcar y^otra de alcohol industrial de 
rectificación continua, y que la referi
da fábrica de alcohol desnaturalizado 
recibirá mensualmente con impuesto 
garantido hasta un total de 50.000 li
tros de alcohol.

Vistos los artículos 00 y 01 y los ca
pítulos IV, VI y VIH del vigente Re- 

. glamento de alcoholes, y la Orden mi
nisterial dé 7 de Diciembre de 1931: 

Considerando que el primero de los 
artículos citados permite la instalación 
de las fábricas de esta clase en puntos 
donde exista una fábrica de azúcar en 
actividad, en cuyo caso se encuentra 
la localidad de que aquí se trata y que, 
por lo tanto, procede acceder a lo que 
se solicita, siempre que se cumplan las 
demás prescripciones reglamentarias, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado 
autorizar a la Sociedad Azucarera Ibé
rica, S. A., para instalar en La Rinco
nada (Sevilla) lina fábrica de alcohol 
desnaturalizado, debiendo ajustarse en 
su instalación y funcionamiento a lo 
prescrito en los capítulos IV, VI y VIII 
del vigente Reglamento de alcoholes y 
en la, Orden de 7 de Diciembre de 
1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 7 
de Junio de 1932.

P. I>»,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido nombrar, pre
via oposición, Auxiliares de cuarta 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
sueldo anual de 2.5O0 pesetas y des
tino a ¡as Oficinas provinciales que 
se indican en la adjunta relación, a

los opositores aprobados en expecta
tiva de destino, que se figuran en la 
misma, los cuales deberán posesionar* 
se del que se les confiere, en el plazo 
que establecen las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 7 de Junio de 1932.

p. n.,
ISIDORO VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

R e la c ió n  que se c ita .

Número 236. — Doña María de la 
Asunción Galán Rodríguez. Se le des
tina a la..Delegación de Hacienda en 
Salamanca.

237.—D. Océano Mateo López. Idem 
id. a la de Jaén.

238.— D. Luis Piedrahita Ruiz. Idem 
id. a la de Oviedo.

239.—  Doña Angela Beracoechea y 
Ruiz de la Peña. Idem id. a la de Viz
caya.

240.—D. Manuel Ortiz Pascual. Idem 
íd. a la de Huelva.

241.—Doña Gloria Lafuente Fj-\ •ar* 
ídem. íd. a la, de Salamanca. ,

242.—D. Juan José Vicente Alinee^ 
Idem íd» a la de Teruel.

243.—Dv Luis Ebrat Suárez. Idem 
íd. a la de Lugo.

244.—Doña María Gregoria Huerta 
Perlado. Idem íd. a la de Palencia.

245. — D. Antonio Toscano Arroyo, 
Idem íd. a la de Huelva.

246.—D. José Cabrera Márquez. 
Idem íd. a la de Castellón.

247.—D. Pedro Santiago Ruiz de la 
Torre Pagonavarraga. Idem íd. a la de 
Vizcaya.

248.— Doña Mercedes Bonmati Ro
maguera. Idem íd. a la de Gerona.

249.—D. Luis Ortega Gómez. Idem 
íd. a la de Tenerife.

250.—D. Juan Gihert España. Idem 
íd. a la de Burgos.

251.— D. José Fernández Panero. 
Idem id. a la de Zamora.

252.— Doña Gregoria Eguizábal y 
Plaza. Idem íd. a la de Vizcaya.

253.— D. Alfredo Carbajosa Mance
bo. Idem íd. a la* de Salamanca.

254.—D. Antonio Ab&d Llucli. Ideií 
íd. a la de Oviedo.
# 255. — D. Pelayo Alfredo Lucas i  
Lucas. Idem id. a la de Murcia.

256.—Doña Manuela Riaño y Díaz 
Idem íd. a la de Soria.

257.:—Doña María de la Concepción 
de Palma y Delgado. Idem íd. a la df 
Tarragona.

258.—Doña Desamparados Sala Ale! 
xandre. Idem íd. a la de Castellón.

259.—D. Alejandro González García 
Cuerva. Idem íd. a la de Pontevedra.

260.—D. Mariano Torres García. 
Idem íd. a la de Salamanca.

261.—D. Juan Quintanilla Albalade
jo. Idem íd. a la de Albacete.

262.—D. Antonio Cano Trillo. Ideiri 
íd. a la de Teruel.

263.—D. José Amate Castellón. Idem 
íd. a la de Almería.

264.—D. José Saulnier Sánchez. 
Idem íd. a la de Castellón.

205.—Doña María Josefa Reija Bah 
cribano. Idem íd. a la de Zamora,
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266.— D. N orberto R ivero y  Miguel. 
Ídem id . a la de Murcia.

2 6 7 — Doña Julia Guinea y  Vara. 
Idem  id. a la de Tarragona.

268.— D. Paulino M oreno M urillo. 
Idem  id. a la de Las Palmas.

269.— D. Gerardo Serrano D eleito. 
Idem  id. a la de Teruel.

270.— D. José Pérez Antón. Idem  id. 
<a la de Murcia.

271.— D. Andrés Lorente R edondo. 
Idem  id. a la Subdelegación  de Ha
cienda en Cartagena.

272.— D. José Luis García Díaz. Idem  
Id. a la D elegación de H acienda en 
Cá cenes.

278.— D. R ogelio M olina Jiménez 
.Cu-carca. Idem  id. a la de Jaén.

4.— D. N icanor Muro Rivero. Idem  
id. a la de Burgos.

275.— D. Manuel Fernández Gómez. 
Id. • • id, a la de Badajoz.

2 73;—-D. Antonio Bosch y  Ariño. 
Idem  id. a la Tenerife.

277.— D. Rafael López Marqués. 
Idem  id. a la de Las Palmas.

278. —  Doña María de la Asunción 
Ciullá Ibero. Idem  id. a la de Gerona.

279.— Doña Isabel Canales Andueza. 
Idem  id. a la de O viedo.

260;— 'Doña María Isabel Méndez 
Domínguez. Idem  id. a la de Palencia,

28*1. —  Doña Inocen cia  Esperanza 
€ o ll y Sato. Idem  id. a la de Tarra
gona.

282. —  Doña Obdulia Iglesias N ovo. 
Idem id. a la de Lugo.

283.— Doña Dom inga Asunción Coll 
y  Sato. Idem  id, a la de Tarragona.

284.— Doña Fernando B ordoy  Asen- 
jo. Idem id. a la de Cáceres.

285.— D. D om ingo Herrera Jiménez. 
Idem id. a la de Almería.

28 6— D. Julio Escudero y  Garrido. 
Idem id. a la de Albacete.

287.— D. José Torres Motero. Idem  
id. a la de Jaén.

288.— Doña Angela Sanz y  San. Idem  
id . a la de Badajoz.

289.— D. M aximiliano R icardo Zara
te Peña. Idem id. a la de Oviedo.

290.— D. Luis Cerezo Jurado. Idem  
id. a la de Jaén.

291.— D. Luis Val y  Aldasoro. Idem  
id , a la de Lérida.

292.— D. Luis Ferrer Sot. Idem  id. 
fe la de Murcia.

293.— Doña Carmen Rodríguez Fon- 
seca. Idem  id. a la de Lérida.

294. —  D. D om ingo Triay y Molí. 
Idem  id. a. la de Tarragona.

295.— D. Esteban Gabriel Dorao Iñí- 
guez. Idem  id. a la de Oviedo.

296.— D. Juan Antonio González R o
dríguez. Idem  id. a la de Las Palmas,

297.-—■ Doña M ercedes Gómez Arre- 
gui. Idem  id. a la de Jaén.

298.— Doña María Valdés Piqueras, 
Idem  id. a la de Ciudad Real.

299.— Doña María del Pilar Subiza 
P uicercus. Idem  id. a la de Lérida.

300.— Doña A doración  García R ode
nas, Idem id. a la de Cáceres.

301.— D. José Guillen Brieva. Idem  
id. a la de Lugo.

302.— Doña María E ncarnación  Mi
ton es Palazuelos. Idem  id. a la de Ta
rragona.

303.— D, Carlos Márquez Fernández. 
Idem id. a la de Tenerife.

304. —  D. Manuel H ernández Usáte- 
gui. Idem id. a la de Tarragona,

305.— D. Alfonso Murcia López. 
Idem id. a la de Teruel

306.— D. Eduardo Raleona Sanz. 
Idem  id. a la de Gerona.

307. —  D. A lfredo Encinas E scriba
no. Idem  id. a la de Gerona.

308.— D. Manuel N ovo Cedrón. Idem  
id. a la de Gerona.

309.— Doña María del Carmen Gon
zález Riera. Idem  id. a ía de Córdoba.

310.— D. Moisés Alonso Salgado. 
Idem  id. a la de Las Palmas.

Aprobada p or Orden ministerial. 
M adrid, 7 de Junio de 1932.— P or de
legación , Is idoro Ver-gara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
lim o. S r .: Vista la instancia suscri

ta por D. D om ingo Aniel Quiroga, Je
fe de A dm inistración  civ il de segun
da clase del Cuerpo de Sanidad Na
cional, Inspector p rov in cia l de Sani
dad de Burgos, en solicitud de que le 
sea prorrogada p or  un segundo mes 
la licen cia  que le fué con ced ida  por 
enferm o,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado para la ap licación  
de la Ley de Bases de 22 de Julio del 
m ism o año, ha tenido a bien con ce 
der* a D. D om ingo Aniel Quiroga una 
segunda y  última prórroga  a la licen 
cia que le fué con ced ida  p or  enferm o 
en 7 de A bril últim o y que term inará 
en 7 ele Julio p róxim o, durante cuyo 
plazo no ie  será acreditado sueldo al
guno.

Lo digo a V. L para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 10 de Junio de 
1932,

P. D.,
• M. PASCUA 

Señor D irector general-de Sanidad..

lim o. Sr.: Vista la. instancia suscri
ta por doña N orberta María Luisa Pé-. 
rez Arce, Maestra perm anente del Sa
natorio m arítim o de Pedrosa, so lic i
tando le sea con ced id o  un mes de li
cencia  por enferm a,

Este M inisterio, de con form idad  con  
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado para la ap licación  
de la Ley de Bases de 22 de Julio del 
m ism o año, ha ten ido a bien  con ce 
der a doña N orberta María Luisa Pé
rez Arce un mes de licen cia  p or en* 
ferm a con todo el sueldo.

Lo digo a V, I. para .su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 10 de Junio de 
1932.

P* -B*'5 
M ¿  PASCUA’ 

Señor Director general de Sanidad.

lim o. S r .: Visto el expediente del 
con cu rso-op osición  con vocado en 11 
de A bril últim o para proveer 26 pla
zas del Cuerpo de Sanidad N acional, 
10 de ellas correspondientes a las va
cantes que existen actualmente en la 
plantilla del expresado Cuerpo, Gru
po Inspector, y las 16 restantes en 
expectación  de ingreso en los citados 
Cuerpo y  G ru p o :

Resultando que dentro del plazo de 
quince días laborables, señalado en la 
convocatoria  del con cu rso-op osición , 
se presentaron al m ism o con  sus ins
tancias y docum entaciones los Oficia
les Sanitarios M édicos con  título ex
ped ido  p or  la Escuela N acional de Sa
nidad, y los que realizaron la prueba 
de aptitud a que se refiere la Real or
den de 26 de F ebrero de 1939, con  
resultado positivo , que a continuación  
se in d ica n : D. Santos N ovillo  García, 
don. Jesús Sahagún Torres,. D. Elíseo 
de Buen Lozano, D. Antoni-o P intor 
González, D. P rim itivo de la Quinta
na López, D. Luis Nájera Ángulo, clon 
Cándido D iz Lois, B . José Viñes Iba- 
rrola, D. D om ingo Martín Yumar, don 
Rafael Miñán Quiñones, D. José Sie
rra Inestal, D. Ildefonso. Cortés Ri- 
vas, D. A nton io del Campo Cardona, 
D» Damián Coutiño Castillo, D. José 
Balen García, D. César Martín- Cano, 
don Eugenio Peralta Alférez, D. En
rique Alvarez Rom ero, D, D iego H er
nández Pach eco, D. José M aría Gó
mez Ullaíe, D. Javier V idal Jordana, 
don Félix A rcoch a  Ciarte, D. Enrique 
Angploti Cárdenas, D. F ran cisco  Oqui- 
ñena E chalecu, D. D avid M olina He
rrero, D. Tom ás Martín H ernández, 
don José E leicegui Sieyro, D. Pablo 
García y  Berasaiegui, D. José Paisan 
H ernández, D. Ignacio A lcázar M oli
na, D. N arciso Fuentes López, don  
F ran cisco  Jim énez Martín, D. Gabriel 
C olom o de la Villa, D. Miguel Bene
dicto Fernández, D. Julio Pérez Alva
rez, D. A ntonio Martínez Cepa y  don. 
José María Gasset de las M orenas: 

Resultando que reunido el T ribu 
nal nom brado para juzgar el presen
te con cu rso-op osición  y  previa lectu
ra p or  el Secretario, del Reglamento; 
d ictado por  la Superioridad , norm a 
del m ism o, fué elim inado el aspiran
te D. Tom ás Martín H ernández, p or  
exceder de la edad fijada en la con 
vocatoria, p reced ién dose  acto segui
do a efectuar el sorteo pú b lico  deter
m inado en el artículo 4.a del Regla
m ento a lu d ido :

Resultando que conocidas por los 
concursantes las particularidades en 
que había de consistir el primer ejer
cicio, dejó de presentarse al mismo 
el opositor Sr. Peralta; retirándose
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posteriormente tos señores García Be- 
rasategüi y Faisán Hernández y ac
tuando el resto de los concursantes: 

•Resultando que realizado el segun
do ejercicio por.los aspirantes apro
bados en el prim ero, según las nor
mas dadas por el Tribunal examina
dor, y reunido éste para  calificar di
cho ejercicio y efectuar la clasifica
ción final, de acuerdo la última con 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Re
glamento, se llegó al siguiente resul
tado: Número 1, B. Antonio del Cam
po Cardona: número 2, B. José Sie
rra Inesial; número 3-, D. Primitivo 
de la Quintana López; número 4, don 
Jóse Viñes Ibarro la ; número 5, B. Jo
sé María Gómez Dilate; número 6, clon 
'Domingo Martín Yumar; número 7, 
'don Elíseo de Buen Lozano; número 

B. Luis Nájera Angulo; número 9, 
don Enrique Angoloti Cárdenas; nú
mero 10, B. Enrique Alvarez Romero; 
plimero 11, B. José Eleicegui Sieyro; 
número 12, D. Jesús Sahagún Torres; 
número 13, B. Francisco Oquiñena 
Eelialeeu; número 14, D. Francisco 
Fófnie-les U libarri; número 15, D. Ju
lio Pérez Alvarez; número 16, D. Mi
guel Benedicto Fernández; número 17, 
'dóñ Ildefonso Cortés Rivas; número 
18, D. Antonio P intor González; nú
mero 19, D. David Molina Herrero, y 
húmero 20, D. Antonio Martínez Cepa: 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición, y el Regla
mento dictado corno norma para la 
realización del m ism o:

Considerando que con arreglo a la 
clasificación final deducida por el T ri
bunal de los ejercicios verificados y 
los méritos aducidos por los con cur
santes, cuyo orden consta en el últi- 
hio resultando, procede declarar a los 
señores que lo integran Médicos del 
Cuerpo ele Sanidad Nacional; los 10 
primeros para cubrir las vacantes hoy 
existentes en la plantilla del Grupo 
Inspector 3el citado Cuerpo, y los 10 
restantes, en expectación de ingreso 
jen los mencionados Cuerpo y Grupo: 

Considerando que se lian cumplido 
todos los trámites legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
3o informado por el Consejo Nacional 
.de Sanidad, ha. tenido a bien resolver 
el co-ncursooposición de que se tra
ta, 'declarando Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, pertenecientes al 
Grupo Inspector, a D. Antonio del 
Campo Cardona, D. José Sierra Ines- 
tal, D. Primitivo de la Quintana Ló
pez, D. José Viñes Ibarrola, B. José 
María Gómez Ullate, D. Domingo Mar
tín Yumar, D0 Elíseo de Buen Lozano, 
don Luis Nájera Angulo, D. Enrique 
'Angoloti Cárdenas, D. Enrique Alva- 

Romero, D. José Eleicegui Sieyro, _

don Jesú s. Sahagún Torres, IX Fran
cisco 0 quine na Echa le cu, B. Francis
co Fornieles U libarri, D, Julio Pérez 
Alvarez, D. Miguel Benedicto Fernán
dez, D. Ildefonso Cortés Rivas, don 
Antonio P intor González, D. David 
Molina Herrero y I). Antonio Martí
nez Cena, en la forma prevenida en 
el prim er Considerando.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos, Madrid, 10 de Junio de 
1932.

p. b.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad,

Ilmo. S r.: Habiendo terminado su 
misión i a Comisión de Vejaciones, 
nombrada por Orden m inisterial d'e 23 
de Mayó de 1931 en cumplimiento del 
Decreto presidencial de 21 del mismo 
mes y  año y que presidida por V. I. la 
constituían los Sres* Directores genera
les de Correos, Telégrafos y Teléfonos 
y Aeronáutica civil y el Oficial mayor 
de esa Subsecretaría, he acordado se 
declare disueJlá la referida Comisión. 

Madrid, 6 de Junio de 1932.
P D.,

A. 6ALARZA
Señores Subsecretario de Comunica
ciones, Directores generales de Co
rreos, Telecomunicación y Aeronáu
tica civil y Oficia! mayor fie dicha 
Subsecretaría.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P UBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r .: Consignada en el capitu

lo 13, artículo !.°, concepto 43 del Pre
supuesto vigente una dotación de 4.000 
pesetas para un Auxiliar técnico de 
la Sección Comercial de la Escuela de 
Cerámica Artística de Madrid, cuyo 
cargo viene desempeñando B. Salva
dor de Urqu ía y Ordóñez,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar al referido D. Salvador de Ur- 
quía y Ordóñez en el mencionado car
go con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, qúe percibirá desde el día 1.? de 
Abril próximo pasado, fecha de ja vi
gencia del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Junio de 
1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el P resu 
puesto en curso el crédito necesario 
para llevar a la práctica el Decretó 
de 7 de Agosto último, que fijó las 
orientaciones para la declaración de 
alumnos seleccionados y beneficies a 
conceder; resuelto por Orden de 9 de 
Abril próximo pasado las personas» 
que habrán de integrar el Comité §U- 
perior de Selección de alumnos, adi
cionado por el Decreto de 13 de Ma
yo, y constituido, en consecuencia, el 
Comité en su totalidad, en el seno deli 
que se han oído todas las opiniones; 
de sus miembros y recogidas sus su
gerencias, es llegado el caso de pre
parar la inplantación del servicio, con 
el objeto de que desde el comienzo 
del curso próximo puedan entrar los 
aspirantes declarados merecedores de 
la distinción en el disfrute de los be
neficios queu se otorgan, sin perjuicio 
de que, para cursos sucesivos, aten
tos a cuanto la experiencia aconseje, 
se fijen normas más científicas para: 
la declaración de alumnos colecciona
dos; por lo que

Éste Ministerio ha resuelto estable
cer las siguientes reglas, que regiráh 
a partir de la presente fecha hasta laí 
adopción de las que, con carácter de
finitivo, hayan de aplicarse.

REGLA I
Él importe del crédito disponible* 

del consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 3.°, concepto primero, del P re
supuesto vigente de gastos para los 
servicios de este Departamento, bajó 
él siguiente concepto: “Para becas yÁ 
pagos de los servicios de matrículas* 
gratuitas, subsidios y residencias de 
los alumnos seleccionados de las Es
cuelas y Centros de Enseñanza”, será 
distribuido por el Comité entre los 
diversos Centros de Enseñanza oficial 
dependientes de este Ministerio, a la, 
vista del número de los alumnos de 
cada uno, cuya condición de selec
ción resulte justificada cumplida
mente.

REGLA II
Las becas serán concedidas para se

guir estudios de segunda enseñanza, 
por la suma de 150 pesetas al mes, o 
sean 1.350 pesetas en los nueve me
ses del calendario escolar.

Para seguir estudios de Universidad' 
y Escuelas Especiales, 200 pesetas al 
mes, o sean 1.800 pesetas en los nue*' 
ve meses del calendario escolar.

El Comité, a la vista del deseo ex- 
puesto por el interesado o su repre-( 
sentante legal en el expediente de pro
puesta, determ inará si el importe de; 
la beca se ha d’e entregar al benefi
ciado o si. por hafipr optado pior vi*
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/ir  en una Residencia y fuera posi
ble acceder a ello— por existir en fun
cionamiento en la localidad en la que 
desee realizar sus estudios— , se lia 
*de entregar periódicamente a la Ad
ministración de la Residencia.

REGLA III
Par a optar a la concesión de una 

beca será necesario que el candidato 
reúna las condiciones establecidas en 
el Decreto de 7 de Agosto de 1931 
(Gaceta. del 8 y Boletín Oficial del 
Ministerio del 21).

REGLA IV

Los extremos de inteligencia, ca
rácter y energía creadora, y buena 
conducta, se acreditarán por cuantos 
medios prefija el Decreto menciona
do, y se completarán los tres prime
ros, así como los conocimientos que 
el aspirante posea, por el procedi
miento a que se refiere la Regla XI.

La insuficiencia económica que 
menciona el Decreto en su artículo 
2.°, además de justificarse con los do
minen tos citados en dicho articulo y 
en el apartado L) del artículo 4.°, de
berá entenderse ampliado en el sen
tido de que, además del aval del Al
calde de la localidad donde resida el 
aspirante, será preciso el aval del Al
calde donde residan sus padres o re
presentantes, en el caso de que habi
ten en distinto lugar.

REGLA V
La Administración no hará investi

gaciones especiales para comprobar la 
condición de pobreza alegada y pro
bad a por los alumnos o sus familias 
ton  los documentos que hayan creí
do conveniente presentar para ello, 
pero será admitida cualquier prueba 
en contrario por quien pueda juzgar
se preterido.

Las pruebas deben ser entregadas 
al Jefe del Centro en que estudie el 
becario.

Su apreciación y fallo que proceda 
corresponde al Comité Superior de 
Selección de alumnos.

REGLA VI

Una vez concedida la beca, su po
seedor podrá disfrutarla durante su 
carrera desde el Instituto o Centro de 
Enseñanza, para el cual le haya sido 
adjudicada, hasta que termine el cur
so legal y natural de sus estudios en 
la Universidad o Centro correspon
diente de enseñanza superior, siempre 
que aquellos estudios no se interrum
pan un solo año y el seleccionado, 
por $a aprovechamiento y circunstan
cias, continúe mereciéndola, a cuyo

efecto precisará el acuerdo mayorita- 
rio del Claustro tomado bajo su res
ponsabilidad, en el mes de Mayo de 
cada año escolar.

Independientemente de los informes 
aportados al expediente y propuestas 
formuladas, el Comité Superior de 
alumnos seleccionados tendrá el de
recho de inspección y comprobación 
de lo afirmado en los respectivos in
formes, así como de proponer a la Su
perioridad se exijan las responsabili
dades necesarias a las personas que 
hubieran contribuido a la falsedad de 
los hechos aducidos, evitando de este 
modo el empleo indebido de cantida
des pertenecientes a la colectividad, 
el perjuicio evidente para el Estado 
y Nación y el posible para los mis
mos individuos a quienes se hubiese 
desplazado de ocupaciones más de 
acuerdo con su situación y medio so
cial.

REGLA VII
Procedimiento para el pago de los 

estudios.
El pago de los subsidios deberá ha

cerse por meses vencidos durante la 
época del curso y mediante nóminas 
especiales que deberán formular el día 
20 de cada mes los Habilitados de los 
Centros docentes a que el alumno se
leccionado pertenezca.

REGLA VIII

Independiente de las matrículas 
gratuitas que han de ser asignadas 
a los alumnos seleccionados en cum
plimiento del artículo 1.° del De
creto de 7 de Agosto de 1931, subsis
tirán las matrículas gratuitas que a 
los alumnos necesitados, no seleccio
nados, reservan en la proporción es
tablecida las disposiciones vigentes 
hasta la fecha, y que no se conside
ran derogadas por la presente.

REGLA IX
La primera nómina que se forme 

para acreditar su subsidio al favore
cido, será justificada con una copia 
literal de la Orden ministerial que se 
dicte confirmando la declaración de 
alumno seleccionado acordada por el 
Comité Superior de Selección y lina 
certificación extendida por el Jefe del 
Centro en la que conste que se ha da
do posesión al alumno seleccionado 
y la fecha en que ha sido matricu
lado.

Las nóminas de los meses siguien
tes, sólo deben ser justificadas con 
una certificación expedida por el Se
cretario de los Centros docentes y ex
tendida en' papel de 0,15 pesetas, en 
la que se haga constar la buena con
ducta y aplicación del alumno.

REGLA X
Las nóminas, redactadas conforme 

al formulario oficial, deberán ser re
mitidas por los Jefes de les Centros 
docentes y por medio de oficio a la 
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio, que hará su examen y cen
sura, proponiendo, en su caso, la 
aprobación definitiva y su remisión 
a la Ordenación de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio, para qua 
sean satisfechas por medio de los li
bramientos en firme.

REGLA XI
A la visto, de cuantas propuestas so 

han elevado a este Ministerio, el Co
mité Superior de Selección de alum
nos podrá hacer la declaración de 
seleccionados a favor de los que, a su 
juicio, de un modo que no deje lugar 
a dudas, sean acreedores a disfrutar 
de sus beneficios.

Los expedientes de'los que ofrezcan 
dudas, por su incompleta documenta
ción o por cualquier otro motivo, se
rán devueltos a su procedencia, con 
el objeto de que, si así conviene a los 
interesados, el 30 de Junio corriente, 
a más tardar, puedan ser elevados de 
nuevo por el Jefe del Centro en don
de deseen realizar sus estudios los as
pirantes, con la totalidad de los do
cumentos precisos e informes de 
Claustro, previas las pruebas a que, 
en su caso, hayan tenido por conve
niente someter a los interesados.

Asimismo podrán ser elevadas al 
Comité Superior de Selección cuan
tas peticiones hayan recibido los Cen
tros respectivos, o propuestas surjan 
dentro de la expresada fecha, a con
tar de la que no darán curso a ningún 
expediente por el que se pretenda la 
declaración de alumno seleccionado 
para el próximo año académico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
6 de Junio de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio, Presidente del Comité Supe
rior de Selección de alumnos.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don- 

Antonio Vaquero Hernández en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él i as notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro



Gacela de Madrid,—Núm. 163 11 Junio 1932 1841

ilei capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número. 30 

■ d e l'-proyecto aprobado a Cooperativa 
M adrileñ a  de Gasas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno):

R esa lta n d o  que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido' el ple
no dominio de ;la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 31 de Octubre de 1931, ante 
el Notario B. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo* 
1.1G3 del archivo, libro 344 de la sec
ción tercera, folio 229, finca número 
7.009:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la. Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 23, todo .beneficiario de casa 
barata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 18 de Jimio 
de 1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a.pesetas
19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 

Ma escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 38 

!dei proyecto aprobado a Cooperativa i 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos, y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Antonio Vaquero 
Hernández, con todas las consecuen
cias que de esia vinculación se deri
van.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Pérez Gallego, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
Jos intereses y el reintegro del capital 
flel Estado correspondiente a la casa 
número 71 del proyecto aprobado a

Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas (Madrid M oderno): 

Resaltando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de’ Madrid, al to
mo 1.165 del archivo, libro 348 de la 
Sección tercera, folio 10, finca núme
ro 7,044:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 23, todo beneficiario de casa 
barata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en ■ este 
caso, y según escritura de 16 de Junio 
de 1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en él artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 71 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Antonio Pérez Galle
go, con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Larrondo Santa Cruz, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y él reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 75 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno):

Resultando que e* interesado funda

su petición en que ha adquirido ci pie* 
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha era 
Madrid a 31 de Octubre'de 1931, anU 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés. 
e inscrita en el Registro de Ja Propie
dad del Norte, de Madrid, ai tomo 1.Í65 
del archivo, libro 346 de la Sección 
tercera, folio 123, finca número 7.058: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1828, 
publicada cu la G a c e t a  d e  M a d k u ;  

dél día 23, todo beneficiario de casa 
barata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amor tizar ion e 
intereses del préstamo, del Estarlo que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 18 de Junio 
de 1931, ante D. Juan Moreno E steban , 
Notario de Madrid, asciende a líeselas
19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baca  les 
que hayan llegado a ser propiedad d el 
beneficiario que las ocupe q u ed a rá n  
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en él artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in- 
dividiializaci de la casa núm. 85 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas (Madrid Moderno), a los fines opor
tunos, y confirmar la vinculación de 
la misma a D. Manuel Larrondo Santa 
Cruz, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de do» 
Luis Peña González, en solicitud de qué 
en ¡lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado corespondiente a 
la casa número 74 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931, arde
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él Notario D. Félix Rodríguez Yaldés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1,165 
del archivo, libro 346 de la Sección 
tercera, folio 34, finca número 7.047:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 23, todo beneficiario de casa 
barata que liaya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
¡corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 16 de Junio 
'.áiiWU, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
19.590,73, más las cosías e intereses 
dpi 3 por 100 anual de la cifra ci
ta la :

<Considerando que las casas baratas 
■que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
CK do-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa 74 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos,-y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Luis Peña González, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Mercedes León Salazar, en solicitud de 

íque en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número* 54 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido1 el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 31 de Octubre de 1831, arde 
el Notario D, Félix Rodríguez Yaldés, 
e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.164 del archivo, libro 345 de la Sec- ,

ción tercera, folio 123, finca núme
ro ”7,027 :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 23, tocio beneficiario de casa 
barata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización -e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 16 de Junio 
de 1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 1Ü0 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia- que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 dé Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 54 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a doña Mercedes León Sa
lazar, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
efe 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de la Industria Hote
lera de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
expresado. Jurado mixto los señores 
siguientes:

Sección de patronos y camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Fer

nando García Nieto, D. José Bíez Ga- 
lant, D. Pedro López Urrea y D. Pe
dro Mateo Guillén.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio de la Paz y Marco, B. Antonio 
Pujante Rodríguez, B. Ramón Aroca 
López y D. Antonio Marín Jordá.

Sección de patronos y  cocineros.

Vocales patronos efectivos: Don
Amando Pérez García. 3D, Francisco

Navarro, D. Joaquín Guerrero Sánchez 
y D. Baltasar Abellán Riqueline, 

Vocales patronos suplentes: D. A a* 
drés Campillo Calera, D, Manuel Gar
cía Martínez, B. Ramón Flores Abe, 
11 án y D. José Quevedo Ros.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 7 de JuifiQj 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. - 
Señor Director general de Trabajo,

rimo. Si\: Visto el resultado de ia$ 
elecciones verificadas para la designa-» 
ción de los Vocales que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Banca y Bol*, 
sa, de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consíi* 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. José 
Boménech Queralt, B. Manuel García 
Ramos, D. Pedro Lloret Orde.ix, don 
Angel Ureña Torres, D. Francisco Pía** 
na Sardá y D. Jaime Guzart Novell, 

Vocales patronos suplentes: B, Yi* 
cente Salvá Aranda, D. Domingo Alelí 
Yilar, D, Carlos Vidal Grau, B. José 
Cenaros Ferré, D, Tomás Selva Griíell 
y D. Gabriel Baídrich Domingo.

Vocales obreros efectivos: B. Salva* 
do.r Casellas Gran, D. Salvador Cataiá 
Lichera, I). Perfecto Esteve Porta, don 
Miguel Solves Sánchez, B. Antonia 
Vens Soló y D. José Fusié Ferré, 

Vocales obreros suplentes: D. Auh> 
riio Caballero Sedó, D. Baldomcro Re* 
verter Roig, D. Bello Bru San?, do a 
Jaime Muntané Vallverdú, D, Ernesto 
Solanes Morell y  D. Pedro Cqrapie .35 
Crusells.

Lo que digo a Yr. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Jimio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de Es 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto elel Comercio, 
de la Alimentación, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede caes- 
tiíuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Yen-- 
tura Luengo Fernández, B. Ríeme o 
Costas López, D, Luis Elvira Gaznen:, 
B. Pablo Vaquero Masero y B. Lucia
no Cu quejo Castro.

Vocales patronos suplentes: D. Lxe 
Besada, D. Manuel Domínguez Enju

tes, D. Manuel Aldeeoa Fuentes, can 
Juan Fuentes Romero y D. Cándido 
Fernández
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Vocales obreros efectivos: D. Ma

nuel Ignacio Albes, D. Valentín Bara
ja, D. Em ilio. Bey Abuín, D. Ricardo 
Cameselle Iglesias y D. José Feijóo Gil.

Vocales obreros suplentes: D. Euge
nio Barreiro Pérez, I), Andrés Taboas 
Bernárdez, D, Daniel Gómez R odrí
guez., D, Antonio Lago Domínguez y  
D. José Collazo Casal.

Lo que digo a V. I. para .su conoci
miento y efectos. Madrid, .6 de Junio 
de 1.932.

FRANCISCO--L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han  de integrar el Ju
rado mixto de la Industr ia  Hotelera, 
d 0 G i a n a o. ¿i,

Este Ministerio Ii-a dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Sección de patronos y  camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Ri

cardo Martín Flores, D-. Luis Pascual 
Pardo, D. José Rodríguez Morcillo, 
B,.M iguel.Ruiz Avila, D . José Navarro 
López, D. Eustaquio Navarro y don 
Emilio Noguera Díaz.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Cobos, D. Manuel Morales Arias, don 
Rafael Oca-ña, D. Juan Salvador Cas
tillo, D. Victoriano Morón, D. Miguel 
Teba Fernández y D. Juan Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Curiel García, D. Francisco Román 
López, D. Antonio Navarro Sánchez, 
D. Joaquín López Rodríguez, D. Ra
fael Sevilla Salguero, D. Manuel Pla
zas Caro y  D. Rafael Castillo García.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Jiménez Quero, D. José Merino 
Alonso, D. Juan Almansa Cuesta, don 
José Guirado, D. Luis Rodríguez Vi- 
liafranca, D. Francisco Ortiz Alarcón 
y D. Juan Soto Campos.

Sección de patronos y  cocineros .
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Salvador Castillo, D. José de la Fuen
te González, D. José Galludo Fernán
d ez ,' 3). Luis Fernández Coca, D. Pe
dro López Capel!, D. Francisco Ga- 
dea Iniesía y D, Manuel Morales Arias.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Vilchez Ordey, D, Ramón Ortega 
García, D. Manuel Navarrete Qlomo, 
13. Antonio Barranco, D6 Emilio Es
cribano. D. Rafael Contreras Mon dra
gón y D„ Manuel Zurita Moreno.

Vocales obreros efectivos: B. Mi
guel Zapate Ortega, D. Miguel Pe re
grina Pérez, D. José Luis Ibáñez Ló
pez, D, Eduardo Fernández Fernán-»

dez, I). José Moreno Linares, B. Enri
que Ortega Montes y D. José Cano 
Marios.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Martín Cruz, D. Francisco He
rrera Lorenzo, D. Enrique Gómez Ro
dríguez, D. José Meyán Muñoz, don 
Juan López Plazas, D. Domingo Can
tos Peralbores y D. Miguel González 
Plata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado'mixto de Trabajo rural, 
de Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ilu
minado Montes, D, Mariano Arconada, 
B. Emilio Arconada, D. Ramón Merino 
y D. Miguel Brasa.

Vocales patronos suplentes: D. Julio 
del Valle, D. Felipe Arconada, D. Aga- 
pio Martín, D. Mariano Onecha y don 
Julián Montes.

Vocales obreros efectivos: D. Lino 
Rodríguez Esteban, D. Angel Pérez, 
D. Secundino Rodríguez, D. Abundio 
Bendito Pérez y D. Gabriel Pardo Me
rino.

Vocales obreros suplentes: D. Justo 
Atienza Medina, D. Julián Paredes, 
D. Práxedes García, D. José Ocaraz 
Brodo y D. Pedro Miguel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ^  la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Segovia.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: I). Be
nito Vega Herrero, D. Venancio Regue
ra Antón, D. Perfecto Rivas González, 
D. Carlos López Alba, D. Ignacio Gar
cía Martín y D. Miguel Maroto de An- i 
drés.

Vocales patronos suplentes: D. Angel 
Pulido Barcia, D. Pedro Torres Her- j 
nán, D, Manuel Santamaría Cárlda, don

Emilio Sonsa Sánchez, D. Félix Martín
Maderuelo y D. Luis García Yuste.

Vocales obreros efectivos: D. Ovidio’, 
Martín Velasco, D. Celedonio González 
Ortega, D. Elias González Pérez, don 
Anastasio de Pedro Concepción, D. Ce
cilio Arránz Gómez y D. Pascual Pas
cual Galindo.

Vocales obreros suplentes: D. Vieen- 
te Rico Gómez, D. Felipe Canales He
rrero, D. Esteban González Muñoz, don 
Francisco Miguel Velasco, D. Zoilo 
Bermejo Ilerránz y D. Leonardo Gon
zález.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junig 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden de 7 de Abril 

corriente se declaró a su instancia en 
situación de excedente voluntario al 
Ingeniero primero, afecto a la Jefatu
ra de Madrid, D. Ecequiel Murrieta de 
las .Casas, que cesó el 21 del mismo 
mes.

Por Orden de la misma fecha y ,por 
igual causa se declaró en situación de 
excedente voluntario al Ingeniero pri
mero D. Rafael Amatriain Martínez, 
afecto a la Jefatura de Madrid, cesan
do igualmente el 21 de dicho mes.

Por Orden de 8 de xábril se conce
dió, a su instancia, la situación de 
excedente voluntario al Ingeniero Je
fe de tercera clase, afecto a la Jefa
tura de Oviedo, D. Juan Castillo Díaz.

Por Decreto de 15 de x\bril se nom
bró, en concurso de antigüedad, en
tre Ingenieros Jefes de primera cia
se, a D. José Sinisterra Berdasco, Con
sejero Inspector general, con la cate
goría de Jefe superior de Administra
ción civil, cesando como Ingeniero Je
fe de primera el día 21 del propio 
mes.

Por Decreto de 15 de Abril se nom 
bró en concurso de antigüedad, entre 
Ingenieros Jefes de primera clase, a 
D. Jaime Petit Renón, Consejero In s 
pector general, con la categoría de Je 
fe superior de Administración civil.»

Por Decreto de 15 de Abril ó! i-a * 
se nombró en concurso de anCgür- •>. 
dad entre Ingenieros Jc-fcs en pruphv 
dad a D. Ensebio Martí Lamieh, G~n- 
scjero Inspector general, con la cate
goría de Jefe superior de Administra-
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eión civil, cesar.do como Ingeniero 
Jefe el día 21 del propio mes.

Por O  r el en de 1 a ni i sm a f  eeh a s e 
declara a su instancia en situación de 
excedente voluntario al Ingeniero pri
mero del Cuerpo, D. Celestino Archan- 
co Pan ó, afecto a la Jefatura de Za
ragoza.

Por Orden do 25 de Abril se decla
ra  a su instancia, en situación de ex
cedente voluntario, al Ingeniero se
gundo D. Luis Maura Nada!, efecto a 
la Jefatura de Madrid.

Por Orden de la misma fecha se de
clara a su instancia, en situación (le 
excedente voluntario, a I). Ramiro 
Pascual Lorenzo, asimilado a Ingenie
ro Jefe de tercera clase y afecto a la 
Jefatura de Pontevedra.

Resultan, pues, vacantes c.n el Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Ministerio, cuatro plazas 
de las ciases y categorías que se ex
presan.

En su virtud y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en los artículos 38, 17 
y 71 y • disposición quinta transitoria 
del Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que la vacante producida en 

la categoría de Ingenieros Jefes de p r i 
mera clase, por haber sido nombrado 
9. José Sinistérra Consejero Inspector 
general, se provea nombrando en as- 
jenso de escala a D, José María Pa
lés Moren, que es el número primero 
Je la inferior inmediata.

2.° Que para cubrir  la vacante que 
el precedente ascenso produce en la 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase se nombre a D. Tomás Sa- 
rnora Ah ello, que es el más antiguo de 
la inmediata inferior; pero como el 
Sr. Samora se halla en situación de 
excedente, en la que ha de continuar, 
se nombre en su lugar a D, Luís Ca
rretero Nieva, que le sigue en anti
güedad y que está en servicio activo.

3.° Que la vacante producida en la 
categoría de Ingenieros Jefes de ter
cera clase por el anterior ascenso, más 
la que en la misma se ha producido 
por ascenso de D. Eusebio Martí La-' 
mich a Consejero Inspector general, 
en concurso de antigüedad, se provean 
en D. Jaime Martore-11 Portas y don 
José Montes Garzón, que son los dos 
primeros en la categoría inmediata 
inferior y reúnen condiciones para el 
ascenso.

4 .® Que las dos vacantes que los 
referidos ascensos ocasionan en la ca
tegoría de Ingenieros primeros y las 
que Pn la misma se han producido por 
pase a la situación de excedente de 
I). Eeequie! Murrieta de las Casas y'don 
Raí&el Amafriaín fe provean en D. An

gel Méndez Orbegoso, I). Enrique Cía- 
ret Fábregas, D. Marcelino Diego Cen- 
doya. y D. Diego López Cubero, que 
son los cuatro primeros de la inferior 
inmediata.

5.° Que para cubrir  las cuatro va
cantes que los precedentes ascensos 
ocasionan en 3a categoría de Ingenie
ros segundos se nombre para ocupar
las a D. Santiago Bergareche Arecha- 
ga, D, .Antonio Salas y de Milans, don 
Santiago Fernández Arche y D. Mar
celino Fábregas Suau, que son los más 
antiguos de la inmediata inferior; mas 
como D. Marcelino Fábregas se en
cuentra en situación' de excedente, en 
la que ha de continuar, debe nom
brarse en su lugar a D. Fulgencio Pé
rez Cáscales, que le sigue en antigüe
dad y se encuentra en servicio activo.

6.° Que las vacantes que los ante
riores ascensos producen en .11 cate
goría de Ingenieros terceros se p ro
vean, mediante oposición libre, entre 
Ingenieros Industriales, según precep
túa el artículo 41 del Reglamento ya 
citado; entendiéndose conferidos to
dos los ascensos anteriores con la an
tigüedad de 22 del actual, por ser la 
fecha siguiente a la en que se produ
jeron las vacantes que por ascenso 
reglamentario les corresponde ocupar.

Lo que de Orden comunica da por el 
señor Ministro digo a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Mayo de 1932.

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

limo. S r . : Puestas de manifiesto an
te el Consejo de Industria  por algunos 
Ingenieros Jefes de provincias las da
das respecto a la forma en que han de 
usar de la facultad que los artículos 73 
y 105 h) del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales les 
concede para distribuir los servicios 
especiales del Cuerpo para lograr que 
los atribuidos a cada Ingeniero sean 
sensiblemente iguales y otorguen re
muneración complementaria, prevista 
en el artículo 111, casi idéntica:

Vista la dificultad que constituiría la 
interpre tación de carácter personal de 
¡dicha remuneración para  lograr una 
eficiencia completa del pesonal de las 
Jefaturas, que hace ind ispensable , 'se
gún las circunstancias, se varíe el In 
geniero responsable de los servicios 
especiales alternándose en el despacho 
de éstos los pertenecientes a una mis
ma Jefatura o concentrando en un solo 
Ingeniero todos los servicios que co
rrespondan a una zona determinada de 
la provincia Dára la debida economía

■de dietas y viáticos y atendiendo a 
conveniencia de dispensar de esta cla
se de se rv ic io s 'a los Ingenieros Jefes 
en las Jefaturas de p rim era  clase, con 
el fin de que atiendan mejor la direc
ción de la Jefatura y la vigilancia e 
inspección de todos los servicios a la 
ni i s m a encomend a dos,

Este Ministerio, vista la propuesta 
del Consejo de Industria, ha resuelto

1.° Que con el importe del 10 por  
100 a que hace referencia el artículo 11 
del Reglamento orgánico, y que es re
tenido por el Secretario-Pagador de 
cada Jefatura al hacerse cargo de las 
operaciones procedentes de los distin
tos servicios especiales, se constituya 
un fondo común, que se repart irá  por 
partes iguales entre todos los Ingenie
ros de la Jefatura, com prendí do el 
Jefe.

2.° Que en las Jefa Loras clasifica
das por el Reglamento orgánico de pri
mera clase, los Ingenieros Jefes que
dan relevados de p restar servicio es
pecial alguno, salvo los casos de su
plencia que él mismo considere pro 
cedente por conveniencias de servicio, 
llevando, en cambio, la alta dirección 
de todos ellos, vigilándolos e inspec
cionándolos en debida forma.

3.° En las referidas Jefaturas de 
prim era  clase el Jefe percib irá  la p a r
te correspondiente al 10 por 100 de 
prim a de estimulo en la forma expre
sada en ei apartado primero  de esta 
Orden, tanto si desempeñó temporal
mente servicio especial como si estu-

■ vo exento de él.
Lo que de Orden comunicada digo 

a Y. I. para su conocimiento y efectos, 
'Madrid, 31 de Mayo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE .

Señor Director general de Industria.

limo. S r . : En trámite ya ía Instruc
ción para el percibo de indemniza
ciones para el personal facultativo in
dustrial, pero siendo urgente practicar 
en las Jefaturas de Industria  la distri
bución mensual del importe de los ser
vicios generales del Cuerpo en las mis
mas, según dispone el artículo 113 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros In dustriale.s,

Este Ministerio ha resuelto:
Que ínterin  sea aprobada la Instruc

ción de referencia, rijan p a ra . l a  dis
tribución de que se trata las normas 
siguientes:

1.a Se entiende por servicios espe
ciales los que indica ei artículo 93 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo, es 
d e c i r :

a) .Verificación de contadores de 
líquidos y gases.
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b) -Verificación de contadores- de
electricidad.

e); Contrastadon de pesas y me
didas.

d) Contrastación de metales pre
ciosos. '

e) Inspección de automóviles y Ve
rificación de taxímetros y examen de 
conductores.

2.a Se entiende por servicios gene
rales todos los que no sean alguno de 
jos concretamente señalados como es
peciales en la norma anterior.

3.a Con el importe de los servicios 
generales se constituirá un fondo co
mún en cada Jefatura, que se distri
buirá mensualmente en la siguiente 
form a:

Ingeniero Jefe, 25 por 100.
Ingenieros de la Jefatura, 50 por 100.
Ayudantes, 20 por 100.
Secretario-Pagador, 2 por 100.
Personal administrativo, 3 por 100.
Lo que de Orden comunicada digo 

a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 31 de Mayo de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero Jefe de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al. ser
vicio de este Ministerio, D. Francisco 
Javier de Oses y Clares, solicitando 
se subsane la omisión que en su con
cepto se ha padecido al resolver el 
concurso anunciado en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  por Orden de 3 de Diciembre 
último para proveer cinco plazas de 
Consejeros Inspectores generales del 
referido Cuerpo, no nombrándosele 
para cubrir una de las vacantes, a la 
que cree tener derecho por las razo
nes que expone en su instancia:

Visto el informe Consejo de In
dustria proponiendo que a n t e s  de 
adoptar resolución se oiga a la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio sobre 
la significación que debe darse a la 
frase “ Ingeniero Jefe en propiedad” , 
consignada en el artículo 9.° del Re
glamento del Cuerpo, por el cual se 
regulan los citados concursos:

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica, que deduce de los textos lega
les aplicables al caso que son “ Inge
nieros Jefes en propiedad” aquellos 
que, teniendo dicha categoría perso
nal, se encuentran sirviendo plazas de 
las que a esa categoría corresponden; 
es decir, que se puede ser Jefe en vir
tud de la categoría o en virtud de la 
función, y que el que reúna al mismo 
tiempo estos dos requisitos es el ver
dadero “Jefe en propiedad” ; y que los

Ingenieros que e j e r z a n  transitoria
mente funciones de Jefe tienen este 
concepto por reflejo del servicio, pero 
sin que les corresponda tal categoría, 
por estar desempeñando interinamen
te la plaza y ser Ingenieros subalter
nos en propiedad, aunque la denomi
nación de su empleo sea la de Inge
niero Jefe de tal clase:

Visto el acuerdo del Pleno del Con
sejo de Industria, tomado en sesión 
del 27 de Mayo último, y que se con
trae a proponer se desestime la ins
tancia de D. Francisco Javier Oses y 
Clares por haberse evidenciado que la 
interpretación dada a la frase “ Inge
niero Jefe en propiedad” es la que 
corresponde,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Industria 
y con la Asesoríá Jurídica, desestimar 
la instancia de D. Francisco Javier 
Oses y Clares, declarar bien interpre
tado el artículo 9 .° del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de 1931 
al resolver el concurso de referencia, 
y que se dé carácter general a esta 
resolución para que sirva de jurispru
dencia en lo sucesivo.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 1.° de Junio de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que ele
va a este Ministerio el Consejo de In
dustria para que se anuncie la provi
sión por concurso de traslado de las 
siguientes plazas de Ayudantes Indus
triales vacantes en la actualidad, más 
las que resulten después de la publi
cación de este concurso y hasta el día 
de la resolución del mismo, esto últi
mo con carácter excepcional y transi
torio, para así poder terminar la or
ganización del Cuerpo:

Vacantes: dos de Ayudantes princi
pales de segunda clase en la Dirección 
general de Industrias; un Ayudante 
principal de segunda clase en el Con
sejo de Industria; un Ayudante del 
Cuerpo en las provincias de Alava, 
Albacete, Avila, Castellón, Ceuta, Cuen
ca, Guipúzcoa, Guadalajara, Huelva, 
Murcia, Navarra, Palencia Salamanca, 
Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Vizca
ya y Zamora; un Ayudante'del Cuerpo 
o Ayudante del servicio de Verifica
ción de Contadores de Gas y Líquidos, 
en Madrid; un Ayudante del Cuerpo o 
Ayudante del servicio de Contrastación 
•de Pesas y Medidas, en Navarra; un 
Ayudante del Cuerpo o Ayudante del

servicio de Verificación de Contadores 
de Electricidad, en Toledo, y un Ayu
dante del Cuerpo o Ayudante del ser* 
vicio de Verificación de Contadores de 
Electricidad, en Teruel:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuya Dispo
sición 6.a transitoria es de aplicación 
en este caso,

Este Ministerio lia dispuesto, fie 
acuerdo con el Consejo de Industria, 
anunciar a concurso la provisión de 
las enumeradas plazas que existen va
cantes de Ayudantes Industriales. más; 
las que vaquen después de la publica
ción de esta Orden en la G a c f r a  de  
M a d r id , hasta el día de la resolución 
de dicho concurso, por entender ser 
beneficioso para el servicio y terminar 
la organización del Cuerpo el que se 
haga esta excepción que modifica la 
Disposición 6.a del Reglamento de que 
queda hecho mérito.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Junio de 1932.

p. n„
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
al compulsar los servicios prestados 
en el Cuerpo por el Ingeniero indus
trial D. Miguel Martín García-Varo, 
que solicitó se le declarara excedente 
voluntario, y resultando que no reúne 
las condiciones que determina el ar
tículo 74 del Reglamento orgánico ele 
17 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
anulada la Orden ministerial fecha 1.* 
del corriente, publicada en la Gaceta 
del 4, por la que se concedía la exce
dencia al Sr. García-Varo, al cual se 
declaró incompatible por Orden de 12 
de Mayo último, situación que le obli
ga a renunciar su destino oficial.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientei. 
Madrid, 9 de Junio de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Antonio Gómez de Tejada Cruells* 
Ingeniero Inspector de Automóviles en 
la isla de Menorca, afecto a la Jefatur* 
de Industria de Baleares, renuncia a* 
cargo de Ingeniero del Cuerpo al ser 
vicio de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido - e
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aceptar la renuncia que del cargo de 
Asimilado a Ingeniero Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Ingenieros indus
triales al servicio del Estado,, ha pre
sentado D, Antonio Gómez de Tejada 
Cruells,

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. I. para su co
no? imiento y demás efectos, Madrid,, 9 
de Jimio cte 3832.

P.
oANTIAGQ VALIENTE 

Seí Jr Director general de Industria.

ly/no. Sr.: Visto el resultado de la 
infirmación pública dispuesta por el 
Decreto del Ministerio de Economía 
Nac ional de 13 de Mayo de 19,31 y de- 
mái:> asesoramieiitos que constan en el 
exf ediente, relativos a la continuación, 
disolución o reforma de la Cámara 
oficial Uvera de Almería y de los que 
se deduce la conveniencia para ios in 
tereses por dicha entidad representa
dos de la subsistencia del mencionado 
organismo; y como consecuencia del 
inform e emitido por e>l Ingeniero en
viado por este Ministerio sobre la for
ma y plazo de efectuar la rectificación 
del censo de parraleros y las consig- 
guienles elecciones de Junta directiva 
de la antes citada Cámara, he venido 
en resolver lo siguiente:

1.° Queda subsistente la Cámara 
oficial Uvera de la provincia de Al
mería.

2.° Por el Gobernador civil de la 
provincia se procederá a tomar las me
didas conducentes a la ejecución de 
cuanto se detalla en el informe que se 
Je traslada en orden a la rectificación 
del censo de la Cámara oficial Uvera 
de Almería.

3.° Esta nueva Junta, una vez pose- 
donada de sus cargos y constituída-ex- 
clusivamente por los Vocales electivos 
y natos, .funcionará con arreglo al a c 
tual -Reglamento de Ja Cámara en tan
to lleva a cabo y propone a este Minis
terio la reforma del mismo, que se rea
lizará en un plazo máximo de seis me
ses, a contar desde la fecha de esta 
Orden ministerial; y

4.® Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo establecido 
en esta Orden.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
19 be Junio de 1932o

MARCELINO DOMINGO

Señor Inspector general tl-e los Servi
mos Social-agrarics.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

iBor Nota de 6 de Agosto, de 1931 la 
Legación de ,S. ,M» Británica - en Berna 
inform ó ..al Consejo Federal Suizo de 
que, conforme al artículo 26., apartado 
primero del Convenio de Berna para 
la protección de obras literarias y ar
tísticas, .revisado -en liorna el ,2 de Ju
nio de 1928,, eran aplicables las dis
posiciones del mencionado Pacto in
ternacional a las Colonias y Protec
torados británicos, así como a los te
rritorios bajo mandato .británico que 
■se-enumeran a continuación; Bahama, 
Barbadas, Bermudas, Guayan a britá
nica, Honduras británica, Ceiián, Chi
pre, islas Falkland y sus dependen
cias, islas F idji, Gambia .(Colonia y 
■Protectorado), Gibraita-r,'Bosta de Oro 
(Colonia., Achaiiti, territorios septen
trionales y Togo, bajo mandato britá
n ico), Hong-Kong, Jamaica (com pren
didas las islas Tnrks, Caiques y Cai
manes), Kenya (Colonia y Protecto
rado), islas .Sotooveníü, antigua Domi
nica, Montserrat, San Cristóbal y Nie
ves, islas Vírgenes, 'Malta, isla Mauri
cio, Nigeria (Colonia y Protectorado), 
y Camerón bajo mándalo británica, 
Rhodesia del Norte, Nyasalandia (.Pro
tectorado), Alta Comisaría del Africa 
del Sur y territorios de B aso tola n di a, 
Palestina (comprendida la Transjor- 
dania), Santa Elena y Ascensión, Sey
chelles, Sierra Leona (Colonia y Pro
tectorado), Somalia (Protectorado), 
Suazilandia, Estrechos Settlements, te
rritorio de Tanganyika, Trinidad y 
Tobago, Uganda (Protectorado), islas 
del Pacífico accidentad, islas Salomón 
británicas (Protectorado), islas Gilbert 
y Eiliee (Colonias), islas del Viento, 
Granada, Santa Lucía y San Vicente.

La notificación precedente fué he
cha conforme al artío#© 26, apartado 
lereer© del precitado Convenio.

También el 27 de Junio de .1,9,31 
fueron depositados en Roma los Ins
trumentos de ratificación de Suecia 
del -mismo ■■ Convenio, -entrando en v i
gor en dicho país de acuerdo con sus 
disposiciones.

Lo que se hace público para .cono
cimiento general, con referencia a los 
anuncios,publicados en este periódico 
oficial en sus números ecrrespondien
tes al 13 de Mayo y 10 de Junio del 
año corriente.

Madrid, 11 de Junio de 193,2.— El 
Subsecretario, J. Gómez Gcerín,

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital participa 
a este 1 Ttnhe 1 b), d° orden de su Go
bierno, M r ! * i -   ̂ ui1 parte del Go
bierno del Iraq al Tratado de Renun
cia a la , ’ ' \ do er: IL m el 27
de Ago -  ̂ - - a adhesión lle
va fe el ' r 'i ' ' loto de 1932.

Lo q ¡c i » so -para conocí-
filíenlo í 1 1, con referencia a las 
S a e ta s  c|e 20 de Febrero;. 2, 6 y 14 de

Agosto; 4, 9 y 30 de Octubre; ó y 14 
de Noviembre; 5, 7 y 23 de Diciembre 
del año 1929 ■ 26 de Marzo del año 
1930, 13 y 29 de Agosto de 1931' y  23 
de Abril de 1932, 

íviadrid, 10 de Junio de 1932. — El 
Subsecretario,, J. Gómez Ocarín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Domingo A,rriliaga, .Alcalde y Presi
dente de la Junta de Beneficencia de 
Usúrbil (Guipúzcoa), para celebrar, 
una rifa de carácter benéfico, en com
binación con  el sorteo de la Lotería 
Nacional de 12 de Septiembre próxi
mo, en la que se adjudicará como pre
mio una cerda, al poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
premio mayor de dicho sorteo, .al ob
jeto de allegar recursos para el .sos
tenimiento del Asilo de Ancianos de 
dicha villa; quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 4 por 160 sobre el to
tal importe de Jas papeletas qm  se 
emitan, conforme al artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en ..el articulo 202 
de la ley de 18 de Abril del año actual, 
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio concertado y a '-so
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. ■ |

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 8 de Junio de 1932,— El 
Director general, Arturo Forcai.

Por acuerdo de ste Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Ale
jandro Tellería, Alcalde de Eibar (Gui
púzcoa),. para celebrar una rifa de 
carácter benéfico en conibinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
1.° de Octubre próxim o, en la que se 
adjudicarán com o premios un gabine
te completa, un juego de cubiertos de 
plata y una máquina de coser “ Alfa” , 
a los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los del 
primero, segundo y iercer prendo, 
respectivamente, de dicho sorteo, al 
objeto de allegar recursos para el sos
tenimiento del líospital - Asilo de la 
mencionada ciudad; quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto dél 4 por 100 so
bre el total importe de las papeletas 
que se emitan, conforme >al artículo 5.'* 
del Decreto-ley de 29 de Ahv.il de 
187.5, el del Timbre del Estado en la 
forma y cuantía dispuestas en el ar
tículo 202 de la Ley áe 18 -de Abril 
del í-flo por las papeletas que
se expendan íbera del territorio con
certado, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiem



Gaceta de Madrid.—Núm. 163 11 Junio 1932 1847
$0 del público y demás que corres- panda.M adrid, 8 de Junio  de 1932.— El ¡Director general, A rturo Fo.rcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
OREDENACION d e  p a g o s

P o r acuerdo de la Sala de Gobierno de la A udiencia te rrito ria l de Valencia,Esta O rdenación de Pagos ha re suelto dejar sin  efecto el anuncio que 
s e  publicó  en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 22 de Marzo del corrien te  año, anulando  el resguardo del depósito  núm eros 233.721 de en trada y 88.180 de re gistro , de 10.090 pesetas, en Deuda p erpetua in te rio r 4 po r 100, constituido ¡por D. Rafael Banacloche P eñarrocha en  14 de Enero  de 1915 en garan tía  de su cargo de P rocu rad o r de los T ribu nales.

Por tanto, queda convalidado dicho resguardo  y. en vigor p ara  todos sus ¡efectos legales.
M adrid, 9 de Junio  de 1932.—El Ordenador de Pagos, E. Vela-Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de, 31 de Mayo último, (Ga- 

c e t a  $ de Jun io ), se anuncia concurso p a ra  la  adquisición de 15 instala
ciones completas de Rayos X, destinados a los Dispensarios A ntituberculo
sos de  ̂España, dependientes de esta Dirección general, que se celebrará, bajo mi residencia, el día 22 de los co
rrien tes , en la D irección general de Sanidad, a las doce horas., con sujeción a las condiciones técnicas y legales que se insertan  a continuación, que 
se pub licarán  en  el Boletín  Oficial de esta provincia y que se hallan de 
manifiesto en la  Sección Adm inistrativa de la misma Dirección, durante las horas de once a trece, en los días 
hábiles de oficina, hasta  dos horas antes a la en que se verifique el concurso.

Los que deseen tom ar parte  en él presen tarán  sus pliegos cerrados, la 
crados y rubricados, con instancia en papel tim brado clase sexta (4,50), con arreglo al modelo de proposición que 
también se inserta, y  con los documen
tos que en dicho pliego se determ inan: cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial, resguardo de haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, en metálico o valores del Estado, a precio de cotización del día en que aquélla se constituya, de 12.000 pesetas.

También presen tarán  los concursantes certificado de haberse cumplido el Real decreto de 12 de Octubre de 1923 
(G a c e t a  de 13 del mismoJ, poder notarial en caso de representación, p re 
supuesto detallado y diseño y características detalladas de las instalaciones.

El concurso será auto rizado por Notario, y el adjudicatario  .elevará la  fian

za provisional a definitiva, al 10 por 100 de la cantidad en que le sea adju
dicada.Madrid, 9 de Junio de 1982.—El Directo r general de Sanidad, M. Pascua.

Modelo de proposiei-ém
La proposición vendrá redactada en la siguiente form a:Don ..., vecino ... calle de ..., número ..., enterado del anuncio y condiciones del concurso inserto en ... del día ... de 1932, me comprometo a 

efectuar dicho servicio, según detalle especificado en el adjunto presupuesto y características de las instalacio
nes de Rayos X, por la cantidad de pesetas ... (precio en le tra),

(Fecha y firma del p roponíate .)
Pliego de condiciones técnicas y lega

les para  el concurso público de adquisición de 15 instalaciones de Rayos X, destinados a ios Dispensarios Antituberculosos dependientes de la 
Dirección general ele Sanidad,
Cada una de dichas instalaciones, 

para  funcionar, sobre corriente alier- iia, constará:De un “generador”, con un rendi
miento de 130 miliamperios con 00 h ilo vatios efectivos» Los generadores se
rán  de una válvula,De un “climoscopio” para  posición 
vertical, con sus diafragm as de fácil manejo y soportes de tubo y pantalla.

De una pantalla Fluorescentes de 
30 por 40 centím etros.De un  “chassis” de 30 ¡por 40 eei> tím eteos, con sus cartu linas de refuerzos en com binación y de las m arcas 
E ratten , Heyden o Muller.De una pan ta lla  plom ífera, p ro tec
ción adaptada a una silla o d ispositi
vo con anejo para  radioscopia.De un  p ar de “guantes” de goma 
plom ífera.

De “una gafa” de v idrio  plom ado. De una lin terna  de Laboratorio  con 
dos luces, una i n  a c l í n i c a  y otra 
blanca.De “ dos tanques” de revelado, tam a
ño 30 por 40, y de tres colgadores de 
las mismas dim ensiones.Las ofertas se harán  o se ad judicarán  po r lotes de cinco instalaciones.

Se en tenderá que queda a cargo de 
los ad judicatarios el transporte , embalaje e instalación de cada equipo en 
su ipunto de destino, que podrá ser cualquier p rovincia, incluyendo el 
m ateria l y m ontaje de la línea de alta 
tensión.La acom etida hasta  el local será a 
cargo de la D irección general de Sa
nidad.Asimismo se com prom eten los ad judicatarios a m ontar una instalación idén tica  a las adquiridas en el local 
de M adrid que les señale la D irección general de Sanidad.Estas instalaciones perm anecerán  a disposición de dicha D irección du ran 
te un  plazo máxim o de un mes y serv irán  p ara  la enseñanza del personal técnico que haya de m anejarlas en los 
D ispensarios.

La entrega de los aparatos (ya ins
talados) se efectuará en el plazo m áxim o de tres meses, a contar del día 
que se haga la adjudicación de las insialaciftiífs,- E l maíeil.aljg^esjníadR

será som etido a cuantas pruebas se considere oportunas, tanto de rendí* 
m iento como de calidad del mismo.

Condiciones legales.
1.a El concurso se celebrará en lat Dirección general de Sanidad, bajo la presidencia del D irector general del Ramo, por delegación del Ministro de la Gobernación; formando parte  deí Tribunal el Médico Jefe de la Sección de Tuberculosis y el Jefe de la Asesoría  Jurídica del Ministerio, con asistencia del Notario correspondiente, que dará fe del acto.2.a Podrán tomar parte en el con

curso todas las personas que no estén privadas de sus derechos civiles, ni in
capacitadas para contratación de obras o servicios públicos.3.a El concurso se llevará a cabo por medio de la presentación de plie
gos cerrados, lacrados y rubricados* recibiéndose desde el día siguiente de la publicación del anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  todos los días laborables basta una hora antes de la que so 
señale para su c cicbración en la Sección A dvdoM rain  a de la Dirección general de Smddad (Martín de ios He- 
ros, 2).

4.a Cada pliego que se presen le de
berá contener: cédula personal, resguardo de la Caja general de Depósitos, en que se acredite la consignación 
de 12.009 pesetas, con el exclusivo objeto de tomar parte en el concurso; re
cibo último de Ja contribución industrial y certificado de haberse cumplido el Real decreto de 12 de Octubre de 1923 ( G a c e t a  del 13);; presupuesta detallado; poder notarial, en caso de- representación, y diseño y características detalladas de las instalaciones.La proposición que se formule se sujetará en su redacción al modelo que se expresa en el anuncio de este con
curso.5.a Todos los documentos oslarán reintegrados con el timbre correspondiente, y caso de omisión lo liarán los interesados en el acto de ia apertura de cada pliego.

6.a Los concursantes acreditarán que poseen los elementos necesarios para  la fabricación o industria correspondiente; sólo se admitirán las proposiciones do aquellas personas que jirqú liquen los expresados requisitos.7.a El día señalado para la apertura de pliegos se reunirán los señores e re  componen el Tribunal, precediéndose por el Presidente o el Notario a Ja lectura en voz alta de todas las proposiciones por orden de presentación, sin que durante la lectura se admitan pre guntas u observaciones de ninguna clase y dándose por terminado el acto a continuación.8.a Los señores que componen el Tribunal harán un detenido estudio de todas las ofertas, y si fuera necesario solicitarán la ampliación de Jos datost que estimen oportunos, proponiendo-m, el máximo plazo de diez dias la adjur’ dicación provisional fiel servicio, sin 
que en ningún caso proceda formular: reclamaciones contra los acuerdos del 
mismo.9.a En cumplimiento de lo dispuesto en el número 1.° del articulo 51 ú i  
la ley de A dm inistración y ConLabim 
dad sfa jJviUq d s  3 9 1 Ú * s i  adjtfe
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dicatario o adjudicatarios no cumpliesen las condiciones y requisitos que deben llenar para el otorgam iento de la correspondiente escritura pública o impidiesen que tenga efecto en otro plazo de diez dias, contado a p a rtir  de la adjudicación provisional, se anulará ü  remate con. pérdida de la fianza y a cosía del adjudicatario , con pérdida también del depósito que se adjudicará  rd lisiado como indemnización por 
la demora en el servicio.10. La completa realización del servicio deberá llevarse a cabo en el p lazo de tres meses, salvo causas o c ir
cunstancias de fuerza m ayor no im putable a la voluntad del rem atante.11. Hecha la adjudicación provisional, el adjudicatario o adjudicatarios i abrán de hieren-evitar el depósito 
const i tuido h a s t a  com pletar el 10 por 100 del im porte total  del servicio, Esta cáiiddad no será devuelta sino después ile iranm u?ribos do v  r  eses de haber 
entregado el je jfi r ’ xl y hecha la ins
talación o umm-robum durante cuyo término vivía* id h tm'«o el adjudicatario a subsanar cuantas deficiencias en 
las mismas se observaren, sirviendo de 
garantía a su buen funcionamiento. E i resguardo del depósito definitivo habrá de presentarse en el acto de o torgar el correspondiente contrato.12. El pago del servicio se hará  mediante acta de recepción y cuenta liquidación, suscritos ambos documentos por el con ira lisia y persona designada al efecto por la Dirección general de Sanidad.13. El contratista es el único responsable sobre cumplimiento de contratos de trabajo, accidentes del mismo y  demás garantías que consignan las vigentes disposiciones sobre protección H obrero.14. Todos los gastos de! concurso 
jfc Ten a cuenta del adjudicatario o ad-m  caí arios,Asimismo se tendrá presente iodo lo Jhpuestü acerca de la concurrencia a 

%!e concurso de Sociedades a que se

refiere el Real decreto de 24 de Diciem- 
b r de 1928.También queda obligado al cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 14 de Febrero de 1907 y Reglamento para  su ejecución aprobado por Real decreto de 23 de Febrero de 1908, Real orden de 26 de Julio de 1917, a r
tículos 10 al 14 y, por consiguiente, a tener en cuenta las listas que el Gobierno publique de artículos en que es dable acudir a la producción extranjera en los servicios del Estado.

CIRCULAR
En cum plim iento de lo dispuesto en la Orden de este M inisterio de fecha 29 de Octubre últim o, los Ayuntamientos de la p rovincia de Alava, a los cuales se reitere la clasificación de

finitiva de las plazas de Médicos ti- 
tulares-Inspectore-s m unicipales de Sanidad, publicada en el presente núm ero de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Véase el Anexo único),  consignar en sus p resupuestos respectivos, que habrán  de reg ir durante el próxim o ejercicio económico, las dotaciones correspondientes a las categorías asignadas en la citada clasificación, en arm onía con lo dispuesto p o r D ecreto del M inisterio  de H acienda de fecha 29 de Diciem bre últim o.M adrid, 7 de Jim io de 1932.--El Directo r general, P. D., S, Ruesta.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
En cum plim iento de R> precep tuado  en da cláusula cuarta del artículo  15

del Reglam ento p ara  la organización servicio del Cuerpo de T orreros de aros, se anuncia una vacante de Torre ro  en el faro especial de Sálvora (Pontevedra), para  que en el plazo de veinte días, a con tar de la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , puedan so licitarla  los que reúnan  las condiciones reglam entarias.M adrid, 2 de Junio  de 1932.—E1 Subsecretario , Teorom iro  Menéndez.
Señor Jefe de la Sección d e ‘personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares ele este D epartam ento.

Vacante en la p lan tilla  de la Subsec re ta ría  de este M inisterio una plaza de Ingeniero subalterno con destino a la Sección de Aguas, dependiente de la D irección general ele Obras H idráu licas, por haber quedado desierto el anterio r concurso por no reu n ir  las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes los que a él se p resen taron , se anuncia de nuevo a fin de que ios Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en serv icio activo del Estado o supernum erarios activos forzosos que asp iren  a ella puedan so licitarla  en un plazo de diez días naturales, a contar de la fecha de la publicación del p resen te anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los aspiran tes acom pañarán a su petición , que redactarán  en igual form a que se ha hecho hasta el presen tem os docum entos que justifiquen los m éritos y c ircunstancias que aleguen en su apoyo y una relación ju rada  de los tra bajos profesionales que hayan  realizado en los últim os cinco años, así: como el haber p restado  servicios en p rov in 

cias más de cuatro  años.
M adrid, 4 de Junio  de 1932.—El Subsecretario , Teodom iro Menéndez,


